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Aprueba Trato D¡recto con lmportadora Megá Market
L¡m¡tada

Decreto No
1205

Ch¡llán v¡ejo, 0 7 ABR 2020

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constilucional de Munic¡palidades refund¡da en todos sus textos modificatorios, El Decreto Supremo
No 250 del Min¡ster¡o de Hac¡enda publicado en el Diario Oficial el24 de sept¡embre de 2004 y sus
mod¡ficac¡ones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19 886
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os, la cual rige los

Servicios Públ¡cos y Municip¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparenc¡a en que se
deben aplicar los procedimientos adm¡nistrat¡vos de contratación de suministro de b¡enes muebles
y servicios necesarios para el func¡onamiento de la Administrac¡ón Pública , contenidos en la m¡sma
ley.

El Articulo 10, punto 3 que dice "En casos de emergencia,
urgenc¡a o imprev¡sto, calificados mediante resolución fundada del jefe super¡or de la ent¡dad

contratante, s¡n periuic¡o de las dispos¡ciones especiales para los casos de sismo y catástrofe
contenida en la legislación pert¡nente".

CONSIDERANDO:

Decreto No 4 del Min¡sterio de Salud con fecha 0510112020,

que Decreta alerta sanitar¡a por e¡ período que se señala y otorga facultades extraord¡narias que

¡ndica por emergencia de salud Públ¡ca de importancia internacional (ESPll) por brote del nuevo

coronav¡rus (2019-NCO\0.
Resolución Exenta No 202 del Minister¡o de Salud, publicada

en Diario Oflc¡al de 22 de marzo del212o que d¡sPone medidas san¡tarias que ¡nd¡ca por brote COVIO
-19, en su punto 3, el que señala 'D¡spÓngase un cordón san¡tario en torno a las comuna§ de Chillán
y Chillán Viejo, en la Reg¡ón de Ñuble. En consecuencia, prohíbase el ¡ngreso y salida a d¡chas

tomunas. Exceptuase de esta obligación aquellas personas cuya labor es ¡nd¡spensable para el

abastecimiento de la zona, en el ejercicio de dichas funciones. S¡n perjuicjo de lo anter¡or, la autor¡dad

sanitar¡a dispondrá de los controles sanilarios necesarios para evitar la propagación del virus entre

dichas personas.
Que, desde el 16 de mar¿o de 2020, el país ha entrado en

fase lV del brote del nuevo coronav¡rus "2019-NCOV" debiendo tanto el Pres¡dente de la RepÚblica,

como el Ministerio de salud, adoptar medidas de acción, entre ellas, la autonomía dispuesta para

cada Jefe de Serv¡cio, a fin de ev¡tar el contagio del COVID-19.

Resoluc¡ón N" 7, de fecha 2019, de la Contraloría General

de la República, que ftja normas sobre exención del trámite de toma de razÓn.

Decreto N" 104 del 2020, del Minister¡o del lnterior, que

declara estado de excepc¡ón constituc¡onal de catástrofe, por calamidad pública, en el territor¡o de

Chile.
Decreto Municipal No 72 del 1410112019 que establece

subroganc¡as automát¡cas en las unidades municipales y su mod¡ficatorio decreto N" 605 del

20102t2019.

La Disponibilidad PresuPuestar¡a según decreto N'3830 del

2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2020 del Departamento de

Salud Municipal.
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D¡sponibilidad Presupuestar¡a de la Unidad de Finanzas del
Departamento de Salud, de fecha 06/04/2020 que indica contar con disponib¡l¡dad presupuestaria en
la cuenta 21 5.22.04.005.

Certiflcado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores
de fecha 06/04/2020, que ¡nd¡ca a lmportadora Mega Market Limitada, con estado Háb¡l, acred¡tando
de esta manera que no ha s¡do condenado por prácticas antisindicales o infracc¡ón a los derechos
fundamentales del trabajador, dentro de los anteriores dos años, en conform¡dad con lo d¡spuesto
en el inciso primero del artículo 4' de la menc¡onada Ley N" 19.886.

La neces¡dad de adquir¡r Bata Quirúrgica Desechable, para
ser ut¡lizado en Abastecimiento de los Centros de Salud de la Comuna.

lnforme de Trato D¡recto emitido por la Directora del
Departamento de Salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N'22 del Reglamento Comunal de
Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con lmportadora Mega

MONICA ENTES
lud (s)Jefe De Sa

l. Mun¡cipalidad de Chillán V¡ejo

2.- EMITASE la orden de compra respectiva a través del
portal Mercado Público
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RETARIO M ICIPAL
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Secretaría pal, Oepto. de Salud,
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BIEN/SERVICIO

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Estado de excepc¡ón const¡tuc¡onal de calástrofe, por calamidad pública, en
el territorio de Chile, declarado en Decreto N' 104 del 2020, del Ministerio
del lnterior.

Realizar Trato Directo con lmportadora Mega Market LimitadaCONCLUSION
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Market Limitada Rut No 76.012.551-2.
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Bata Quirúrg¡ca Desechable.

ARCHíVESE.


